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MEMORIA
■dd Secretaño de Estado en él Despacho de 

 ̂Gc^emaaión. y J'ustida  ̂D r, don J  Ig^ 
nado Castro, presentida cd OoTigreso 
Eadoíial Xegislalwo en Í909.

Señoees Difdtax>os:
Permitidíse que, antes de leeros el pre

sente Informe, os salude atenta y cordial- 
mente, con motivo de vuestra primera reu- 
món ordinaria, bajo los auspicios del Go
bierno que preside el patriota y distinguido 
mudadano Dr. y General don Miguel R. 
Dávíla.

Esta Memoria comprenderá los actos 
más sobresalientes del Poder Ejecutivo, 
en los Ramos de Gobernación y  Justicia, 
verificados desde el 18 de abril de 1907 
basta el 31 de julio del año próximo pasa
do. También os haré referencia, aunque* 
á^grandes rasgos, de los acontecimientos 
que precedieron al primero de estos meses.

AKTECEOEUTES
Con el triunfó de la Revolución encabe

zada por el General don Manuel Bonilla el 
tóo  de 1903, parecía‘haber terminado la 
agitación política desarrollada como con
secuencia de la lucha electoral que se inició 
desde el 1° de enero de 1902. El cansancio 
y abatimiento del pueblo hondureno y  las 
aspiraciones del General Bonilla así lo 
exigían.

Es natural que, después de las discusio
nes á que dió origen la división del pueblo 
hondureno en distintas agrupaciones polí- 
tícas, después de la campaña en que se de
rramó la sangre de hermanos á torrentes 
y  en que el tnunfo coronó los esfuerzos de 
nnó de los caudillos que se disputaron el 
Poder, se entregase el favorecido por la 
suerte, al restañamiento de las heridas, á 
la organización de un Gobierno seno, que 
tuviera por mira el bienestar y prosperidad 
del País; y que, olvidando pasados des
acuerdos y rencillas personales, produc
tos de ruines pasiones, procurase la re
conciliación de la familia hondureña, por 
los vínculos que establecen la Moral y el 
Derecho, y  empleara, en definitiva, to
das sus energías, toda su buena volun
tad, en el sentido de devolver á la Na
ción la tranquilidad y el sosiego, señalán

dole, al propio tiempo, nuevos derroteros 
para su mayor adelanto y prosperidad, 
y para demostrar consecuencia con su 
programa de gobierno, que lo sintetizó en 
el fiel cumplimiento de la Constitución, 
Pero no sucedió así: cuando todos esperá
banos que él nuevo Gobernante observase 
esta^nduefea é impartiese á sus principa
les empleados órdenes en el mismo sentido, 
se persiguió, sin distinción de clases, á to
dos los vencidos. Todas las disposiciones, 
todas las órdenes emanadas de la autoridad 
suprema sólo tendían á mantener latente el 
espíritu de división. Así se explica el nú
mero de emigrados que permaneció en las 
vecinas Repúblicas,

Los malos resultados que diera el Go
bierno del General Bonilla, no fueron una 
sorpresa para gran parte del pueblo hon- 
dureño; pues ya la prensa opositora se ha
bía encargado de hacerlos presentes y de 
anunciar lo que sucedería al caer en manos 
del expresado General la Primera Magis
tratura del Estado.
' Poco á poco los liberales que habían la

chado tanto en la prensa, en la tribuna, 
como en los campos de batalla, por su 
exaltación al Poder, comenzaron á criticar 
la conducta de su caudillo. Abierta de 
nuevo al servicio público “ La Prensa Po
pular,”  en donde se editó el “ Diario de 
Honduras,”  que en otro tiempo bregó con 
singular entusiasmo por el éxito de la can
didatura del General Bonilla, y vuelto á 
aparecer este importante Diario en el cam
po de la política, atacando los actos inco
rrectos de su Gobierno, mandó suspender
lo y á cerrar dicho establecimiento tipo
gráfico, ahogando por completo la libertad 
de imprenta.

Inauguradas las sesiones del Congreso 
de 190J, de pronto surgió*en aquel Alto 
Cuerpo una oposición franca y bien inten
cionada contra muchos de-sus actos admi
nistrativos, que no estaban de acuerdo con 
su programa de gobierno; é insistiendo en 
sus propósitos de deslealtad con las ideas 
proclamadas por los liberales que le^'^om- 
pañaron en el triunfo de la Revolucio^ 
dio el Golpe de^Blstado del 8 de febrero.

Todo concurría á aumentar el desconten
to; y gran número de emigrados hondure
nos buscaron asilo en las hospitalarias Re
públicas hermanas, para esperar la oportu

nidad de restaurar sus derechos. La fecha 
no estaba muy lejana, pues el Gobierno 
del General Bonilla cada día aumentaba su 
desprestigio; y  el 9 de febrero del año de 
1907 se reunieron en Managua vanos 
miembros importantes del Partido Liberal 
de Honduras y  convinieron en organizar 
un Gobierno Provisional que sustituyera 
al del General Bonilla. En él acta que se 
levantó al efecto, se acordó crear una Jun
ta de Gobierno compuesta de los señores 
Dr, don Miguel Oquelí Bustilió, General 
don Máximo B. Rosales y del que hoy tie
ne el honor de dirigiros la palabra; habien
do nombihdo Secretarios á los señores In
geniero don'E. Constantino Eiallos y Gral. 
don Guadalupe Reyes; y  se acordó, igual
mente, designar como General en Jefe de 
la columna hondureña invasora, ál Dr. y  
General don Dionisio Gutiérrez, como se
gando al Brigadier don Nicolás Flores Z. 
y como tercero al Corogel don Ramón O- 
Marín.

Con estos antecedentes, se aprestaron 
para la lucha todos los hondureños que ha
bían jurado no volver á su patria hasta no 
reconquistar sus perdidas libertades; y al 
empuje formidable de las armas revolucio
n a os, se dió el primer triunfo en San 
Marcos de Colón y se inauguró en dicha 
ciudad, el 2o de febrero, el Gobierno Pro
visional; habiéndose aliado á é!, desde esa 
fecha, el Gobierno que en Nicaragua pre
side el Excelentísimo señor General don 
José Santos Zelaya. Tal fué la suerte y 
el éxito de laRévolución, que después de 
aquella memorable jornada, precursora del 
feliz término de la campaña, caminó de 
triunfo en triunfo hasta entrar en esta ca
pital el 25 de marzo. Desde esta fecha la 
Junta de Gobierno se ocupó eu la reorga
nización del País, hizo los nombramientos 
de empleados en las personas que más po
dían garantizar los intereses de la Revolu
ción y dictó las medidas conducentes á 
liquidar el Ejército, pero notando que la 
falta de unidad en el personal directivo, 
impedía la marclia de los asuntos públicos, 

i^JaMta de energía, prontitud y respon- 
sabilm a^^^que adolecen los gobiernos 
colectivos, ^ » lv ió , con fecha IS de abril, 
resignar el p<Mer en el señor General don 
Miguel R. Dávíja, como Presidente Provi
sional y en el'̂ l^eneral don Máximo B.
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Eosaíes. como Ticepresídente: ambos per
sonajes de antecedentes conocidos en la 
política de Hondaras y  miembros impor
tantes del Partido Liberal.

Honrado por el señor Presidente Dávila, 
con el nombramiento áe Secretario de Es
tado en el Despacho de Grobemaeión, no 
vacilé en aceptarlo, tanto porque, como in- 
divídno de la Junta de Grobiemo, fui de 
los primeros en creer que el señor General 
Dávila, por su honradez, por su rectitud 
de carácter y por sus limpios antecedentes, 
era la persona llamada á ejercer los altos 
destinos de la Bepública. con el mayor 
acierto, como porque, como hondureno 
que soy y revolucionario educado en la ver
dadera escuela del liberalismo, de ese l i -  
berahsmo que tiene por condiciones esen
ciales la buena fe y el altruismo en la re
gión más elevada de las ideas, hubiera sido 
una inconsecuencia con mis principios, elu
dir mi cooperación en la obra de reconsti
tuir y  pacificar el País, máxime en aque
llos momentos difíciles en que más se 
necesita dei concurso de los hombres me- 
3or intencionados para coronar la. obra 
mentísima que tuvo en mira la Revolu
ción.

Señares Dipvtados-
Reseñados, aunque de manera sucinta, 

los acontecimientos anteriores á la inaugu
ración del Gobierno del General Dávila, 
paso á daros cuenta de los principales actos 
del Ejecutivo Provisional, en el departa
mento de mi cargo.

ORDEN PÚBLICO T  EÉGQtEN ASORÍIiJ,

Ẑ ada máí> placentero para mí que poder 
aseguraros que, durante el período anor* 
mal V fuera de las alteraciones consigüien' 
tes al estado de guerra y de las pequeñas 
acciones de armas libradas en algunos lu
gares de la República, para hacer desapa
recer por completo el régimen anterior, 
el orden y la paz se han conservado inal
terables, pues, SI bien es cierto que se han 
notado síntomas de descontento, como es na
tural, en los amigos del Gobierno pasado, 
en algunos departamentos, tales manifes
taciones han carecido de significación y 
trascendencia y se han considerado como 
simples desaliogos de los que ayer labraron, 
sin miramiento alguno, su propia caída-

EI triunfo de la Revolución Liberal ha 
sido, á no dudarlo, una lección sapientísi
ma de moral política, de cívico valor y  de 
acendrado patriotismo, que la historia de 
Centro-Aménca registrará en sus páginas 
inmortales Ella nos ensena que ningún 
esfuerzo es estéril, cuando se trata de re
dimir á la Patria de la tiranía y de restau
rar sus instituciones conculcadas; y que pin 
gíí n gobierno, por fuerte que se 
elementos con que cuente, estable, 
siempre que pierda su equij^rio, por la 
arbitrariedad y desatino de^jus actos.

El IS de mayo el P od ^  Ejecutivo de
cretó amnistía, amplia é /Scondicional, por

los delitos políticos que pndicran haberse 
cometido hasta aquella fecha; y  un mes des- 
pues, hizo extensivo dicho decreto á los de
litos militares cometidos antes del primero 
de diciembre del año de 1906, en que prin
cipiaron los movimientos ,revolucionario3, 
quedando exceptuados ios de asesinato, 
fusilación sin forma de juicio, robo, in
cendio y violación.

El Gobierno^ teniendo en mira el com
pleto restablecimiento de la tranquilidad 
pública, exento de rencores y de enemis
tades personales, atento nada más que al 
bienestar de la República por las conquis
tas de la paz y de la confraternidad, no 
pudo menos que emitir tan laudable dispo
sición, muestra inequívoca de los senti
mientos de magnanimidad y reconciliación 
de que se halla animado.

Ko de otro modo ha debido proceder, en 
todos sus actos, el Ministerio de mi cargo, 
pues ni mi carácter se presta para violen
cias y medidas inconsultas, ni mis convic
ciones políticas y bien definidas, me lo han 
aconsejado Todas las providencias y  ór
denes que se han dictado, han sido moldea
das en ese espíritu de honradez, de cultu
ra y de justicia que exige una política 
franca, seria y bien intencionada.

A  pesar del estado anormal en que se ha 
encontrado el País, por razón de la suspen
sión de algunas garantías constitucionales, 
no se ha recurrido á medidas despóticas, 
impropias de una Administración honrada 
y  liberal. tendencia del Gobierno se 
ha concretado, en los casos necesarios, á 
reprimir los abusos, conforme á la ley, 
con el objeto de hacer respetar, sin veja
ciones, sin espíritu de venganza, el princi
pio de autoridad, y con la idea de que to
dos los ciudadanos se dediquen ai trabajo 
y no sean un obstáculo para la marcha de 
los asuntos de interés general Si algún 
hecho igual, desatentado, se ha cometido, 
debe considerarse, desde luego, sin autori
zación, pues nunca faltan empleados que, 
extralimitándose en sus atribuciones, por 
instintos perversos ó por ignorancia, com
prometen el buen nombre del Gobierno y  
labran su desprestigio

La benignidad con que el Gobierno lia 
procedido en algunos actos ha sido mal in
terpretada por sus enemigos, creyéndolo 
muy débil y falto de cohesión política. Sa
bido es que nuestra poca educación y el 
predominio de intereses personales, nos 
impulsa á valernos de cualquier medio pa
ra desprestigiar á los que mandan, para 
introducir la división entre los que los 
rodean de buena fe v con sanos propósitos 
De t ^ s  recursos han querido valerse los 

ontentos del nuevo régimen para fo
mentar el desorden y la anarquía; pero ta 
les pretensiones no prevalecerán, porque 
el Partido Liberal cada día se compacta j  
se afianza en sus instituciones.

El 14 de septiembre del año de 1907, el 
Gobierno Provisional, consecuente coa los

fines primordiales de la Revolución y to
mando en cuenta el restablecimiento de la 
paz y  que el Gobierno había sido recono
cido por los demás de las Repúblicas her
manas y  por gran número de las principa
les de América y  Europa, en Consejo de 
Ministros, decretó la vigencia de la Cons
titución de 1894 y las Leyes Constitutivas, 
disponiéndose, entre otras cosas, la convo
catoria de una Asamblea Nacional Consti
tuyente y  el nombramiento de' una comi
sión encargada de hacer estadios y proyec-' 
tos para que el Poder Legislativo decreta
ra Tas leyes que deberían regir en la 
República de manera definitiva.

En acatamiento al Decreto en relacióa y  
en virtud de la urgencia de que dicha 
Asamblea dictase las disposiciones necesa
rias para que se procediese á élección po
pular de Presidente Constitucional de la 
República y para que se le hiciesen á la 
Constitución las reformas que aconsejara 
la experiencia en relación con el espíritu 
nacional, se depretó en Consejo de Minis
tros, el 36 de octubre, la convocatoria pa
ra que el tercer domingo de noviembre y  
los dos dms subsiguientes eligiese él pue
bla hondureno los Diputados á la Asam
blea Constituyente.

Dichas elecciones se practicaron en el 
más perfecto orden y conforme la Ley res
pectiva de 37 de diciembre de 1894, refor
mada el 7 de marzo de 1895 y  el 6 de abril 
de 1897, con las modificaciones en cuanto 
al número de Diputados que ha originado 
la creación de nuevos departamentos que 
no existían cuando se promulgó la citada 
Ley de Elecciones.

El de enero del año anterior se decla
ró solemnemente instalada la Asamblea 
Nacional Constituyente, siendo uno de sus 
primeros decretos la convocatoria para que 
el último doimngo del mismo mes y los 
dos días subsiguientes se procediese á ele
gir los ciudadanos que deberfe.n ejercer los 
cargos de Presidente y Yieépresidente de 
la República y Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, durante el próximo 
período constitucional. .

Aunque conforme al Decreto de 26 de 
octubre uno de los principales trabajos de 
aquel Alto Cuerpo debió ser la reforma de 
la Constitución de 1894, como lo expresó 
en la contestación al Manifiesto del señor 
Presidente de la República, por una mayo
ría de 32 votos contra 19, resolvió, en De
creto de 8 de febrero, ratificar íntegro 
aquel Código Fundamental Esta resolu
ción tan inesperada debió llamar la aten
ción del público, pues aunque la Constitu
ción que se trataba de reformar sea una áe 
las mis, avanzadas de la América Española, 
y por consiguiente una gran conquista pa
ra el pueblo hondureno, es claro que la. 
aplicación que se ha hecho desella durante 
un lapso de tiempo considerable, aconseja 
modificarla en relación con las exigencias 
de nuestro estado moral,“ político y  sociaL
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La elección de Presidente. Yicepresiden- 
i4e y  demás autoridades supremas^ se prae- 
TÍácó en la fecha señalada y  en la más ábso- 
3ufa libertad, y con presencia del eseruti- 
mio general de votos, la Asamblea declaró 
•^onstítueional mente electos Presidente y 
Tieepresidente. respectivamente, para el 

"3>eríodo constitucional de 1908 á 1912, á 
los ciudadanos Generales don Miguel E. 
Dávíla y don Dionisio Gutiérrez, quienes 1 Con 
prestaron la promesa coastitucional el pri- 
3nero de marzo.

Con estos acontecimientos, tan trascen
dentales en la vida de la Eepáblíea, se 
^xtángmó el período dé la dictadura y  se 
Inauguró el régimen constitucional.

En tal estado las cosas y  medíante la po
lítica m^urada y conciliadora del General 
Dávila, el pueblo hondureno iba despee- 
-feando para proseguir en su camino de ade
lanto; y la Agricultura y  el Comercio, 
fuentes pnncipáles de riqueza pública, co
menzaban á recobrar la perdida confianza, 
los capitales tanto nacionales como extran

jeros entraban nuevamente en acción, las 
distintas empresas reanudaban sus lute^ 
Trumpídas tareas y todo parecía prometer 
ia realizaeión de halagadoras esperanzas; 
pero los descontentos del Gobierno que no 
Mu cesado de maquinar tanto en el inte
rior de la Eepública como fuera de ella, á 
pesar de la tolerancia y consideraciones 
-con que han sido tratador, no tardaron en 
■poner en práctica sus propósitos de alterar 
el orden público, haciendo armas contra el 
•Gobierno que les ofreció su protección y  
completas garantías, procurando la unión 
de todos los hondurenos sin distinción de 
colores políticos. Con tal motivo y  ha
biendo penetrado en los departamentos de 

-Valle y Gracias fuerzas enemigas, se de
claró la Eepública en Estado de Sitio el 6 
de julio último, medida que exigía la si
tuación del país, para mantener el orden y 
sostener el Gobierno constituido.

Afortunadamente la facción fué debela 
-da, sin. pérdida de tiempo, debido á la ac
tividad y energía del Gobierno y á la nm- 
gana resonancia que tuvo en la Eepública 
aquel hecho desatentado, promovido sin 
-causa que lo justificara.

ADMIKIST£ACIÓS DEPAETAMENTAL

Como consecuencia de las''ideas y princi
pios proclamados por la Kevolución res
tauradora, al inaugurarse el Gobierno Pro
visional, hubo Ae.escogers0 para el gobier
no político de los depaftá'm^tos á jperso- 
nas que, á su honradez y  competencia, uñie
ran sus afinidades con el Partido Liberal, 
ya por su participación eu ía lucha armada, 
ya por sus antecedentes de patriotismo y  
de ciudadanos distinguidos.

Por los informes detallados que oportu
namente tendréis ocasión de leer y que os 
acompaño como anexos, podréis notar la 
conducta correcta de estos funcionarios y  
la actividad desplegada en el tiempo á que

se refiere esta Eelacíón; y su labor es tan
to más meritoria cuanto que, como bien se 
comprende, el estado de postración en que 
ha debido quedar el paás, después de una 
convulsión política, en que 1a heroicidad 
del pueblo hondureno se hizo notar gran
demente, no podía pcrmitÍTles mayor avan
ce en pro del adelanto de los departamen- 
toSí cuya jefatura se les ha encomendado, 

raras excepciones, todos han corres
pondido á la confianza del Gobierno, ha
ciendo lo que humanamente les ha sido po 
sible, según las facilidades'de que hau dis
puesto.

Como una prueba de que el nuevo Go
bierno no ha tenido en mira el fomento de 
pasiones políticas ni la destrucción de ele
mentos que, aunque aprovechados por el 
régimen pasado, pueden considerarse como 
sanos y  exentos de prevenciones cou el ac
tual, han permanecido en algunos puestos 
importantes de los departamentos, ciuda
danos que prestaron sus servicios al Go
bierno anterior. Casi todas las Municipa
lidades de la Eepública continuaron en el 
desempeño de sus funciones después de 
triunfo de la Involución; solamente uno 
que otro individuo municipal hubo necesi
dad de cambiar, ya por sus vivas manifes
taciones de descontento y  hostilidad, ya 
por abandono de su destino; pero al entrar 
la Eepública en su estado normal, las Mu
nicipalidades hau gozado de la autonomía 
que Ies da" la Ley y hau sido electas libre
mente.

Hacía mucho tiempo que la Municipali
dad de esta capital trataba de entrar en un 
arreglo con la de Comayagüela para la 
ampliación del Cementerio General, por 
carecer del terreno necesario para IJévar á 
cabo sus propósitos, y me es muy placen 
tero hacer constar, que mediante un con
venio justo y equitativo para ambas partes 
el asunto ha tenido una solución satisfac 
tona, habiendo sido aprobado por el Con 
sejo Departamental, en sesión exíraordi 
nana de 3 de septiembre de 1907.

Por acuerdo de 24 de j’unio del mismo 
año y á virtud de excitativa del Consejo 
Departamental se nombró, por el término 
de tres meses, un empleado entendido en 
contabilidad, con el objeto de que revisara 
las cuentas rezagadas de varias Tesorerías 
de este departamento, correspondientes á 
los años de 1903, 1904 y 1905, que existían 
en el Archivo del Consejo, facilitando así 
el despacho de aquel trabajo. Me tomo la 
libertad de llamaros especialmente vuestra 
atención, acerca de este particular, pues

lentos
hay rezagos de igual naturaleza, y 
todo punto conveniente para ía marcha 
rápida de los asuntos municipales que tie
nen relación coa su tesoro, que ^  dicte 
una ley que remedie este mal. Los miem
bros que componen los Consejos Departa
mentales, con excepción de los Gobernado
res que los presiden, no devengan sueldo.

y  por muy bien intencionados que se hallen, 
no pueden desatender demás ocupacio
nes particulares, para dedicarse á los asun
tos de interés póblíco.

Desde el 15 de septiembre de 1907 co
menzó á editarse ea esta ciudad la “ Gaceta 
Municipal,”  pnblicamÓB que ha venido á 
leñar la necesidad qué se hacía notar desde 

hace mucho tiempo; pues por ella se eoncK 
cerán los trabajos que las diferentes Cor
poraciones Municipales, en los mmos de 
su competencia, lleven á cabo en la Eepú- 
bliea, con lo que se da eumplimiento al 
artículo 76 de la Ley Municipal.

POLICIA

Una de las atnbucíones más importantes 
de la Administración Eúbliea, es el esta
blecimiento de ía Policía de segundad, 
institución encargada de velar por ehman- 
teaimiento del orden y de proteger á los 
ciudadanos en el goce de sus derechos.

Todas las naciones cultas dél mundo 
consagran sus empeños al mejoramiento de 
ella, conquistando cada día progresos ad
mirables, ya en la prevención y descubri
miento de los delitos, ya en la investigación 
y captura de los delincuentes. Es la Po
licía, bien organizada, para el bienestar de 
las sociedades, lo que la Higiene y medidas 
profilácticas para la conservación de la 
salud

Inspirado el Gobierno en tan nobles 
ideales, ha querido establecer cuerpos de 
esta índole en todos los departamentos de 
la Eepública, aprovechando al propio tiem
po las buenas disposiciones en que se hallan 
las Municipalidades para ayudar á su sos
tenimiento; pero los grandes gastos que 
ellos requieren hacen difícil, por ei momen
to, su organización. Cuando nuestras fuer
zas vitales renazcan y  se desarrollen más, 
como consecuencia fructuosa de una paz 
completamente afianzada, en vez de aumen
tar los cuarteles y secciones militares, se 
establecerán dichos cuerpos de policía con 
una organización adecuada.

La Policía de esta ciudad comienza á 
reorganizarse. Hay que esperar que la 
situación financiera del País mejore, para 
proveer á este cuerpo de todo lo que nece
sita para llenar sus importantes fines. A  
medida que las facilidades se presentan, se 
irá convirtiendo en una institución mera
mente civil y se dará la enseñanza que 
necesitan los que se dedican á tan delicada 
misión; pues no se puede esperar de quien 
no ha recibido el aprendizaje necesario, ni 
tiene la práctica que da el ejercicio de él, 
que cumpla de manera estricta con su deber. 

Igualmente se hace sentir la necesidad 
i^ar, siquiera en esta capital, una 

Policía M ^ ada  para la mayor rapidez en 
la perseeucil^ de los delincuentes, princi
palmente hoy^ue la inmoralidad va toman
do incre'&ento'̂ tjefecto natural de nuestras 
luchas armadas^de la época de reorgani
zación social y  pi^iíri^ que comenzamos.
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Hay, además, qtie pagar mejores sueldos 
á  los que se dedican á tan difícil como de* 
licada misión, y  que escoger personas hon
radas. que busquen en el empicó de poli
ciales una ocupación noble, apropiada para 
prestar su contingente en el sentido de 
moralizar á sus conciudadanos, en vez de 
una entretención, de un medio de obtener 
simplemente nn sueldo para ayudar á sus 
necesidades. Por otra, parte, los indivi
duos que prestan esos servicios, deben ser 
voluntarios y, si es posible, contratados 
por un tiempo conveniente para no gastar 
dinero inútilmente en ellos.

Además'de las secciones establecidas en 
esta ciudad ,y*Comayagüela, se encuentran 
otras, en su^mayor parte subvencionadas 
por el Gobierno y que prestan buenos ser- 
yieios, en Santa Rosa de Copan, La Ceiba, 
^ n  Pedro Sala, Juticalpa y  Choluteca, 
existiendo en todos los departamentos Ins
pectores !que“desempeñan las funciones de 
Policía y^Hacíenda. Estos empleados casi 
sólo se consagran, en el hecho, á la perse
cución del contrabando, dejando mucho 
que desear respecto i  celo en sus demás 
atribuciones. Por razones económicas se 
ha tenido*que^uprimir algunas plazas de 
Inspectores, pero, en verdad, nunca será 
bastante"elfnúmero que se nombre, con tal 
que se escojan personas honradas, que ten
gan conciencia de sus obligaciones y de la 
misión que desempeñan.

En los pueblos entienden en los asuntos 
propios de este Ramo, los Alcaldes de Po
licía nombrados anualmente por las Muni
cipalidades.

Sólo por efecto de la constancia y de una 
instrncción práctica y bien dirigida, po
dremos conseguir que Ja Policía cumpla 
con sus elevados fines y que, en vez de 
inspirar odio y desprecio á los ciudadanos, 
en vez de ser un instrumento amenazante 
para la libertad y seguridad individuales, 
sea la salvaguardia y la mejor garantía de 
la sociedad. El Gobierno no quedará sa
tisfecho hasta tanto que esta institución 
constituya e! reflejo de mayores progresos 
alcanzados en el camino de la cultura y 
civilización.

HIGIENE T SAUJBKTOAD

Ko basta comprender, en la generalidad 
de los casos, las necesidades y deberes que 
hay que atender para poderles dar un IJe- 
no cumplido, pues unas veces por irregu
laridades en nuestras costumbres, producto 
d.e una civilización todavía primitiva, y 
otras por la pobreza, se hace difícil, si no 
imposible, dar̂ á la vida de los pueblos un 
nuevp derrotero, aproximándolos cada día 
al cumplimiento de su destino 
con las exigencias de la época^£^"uestros 
pueblos, que en su mayor part^gozan de la 
Tariabilidad de fenómenos q jíe proporcio- 
na una naturaleza' virgen exuberante, 
poco se preocupan de cunj^hr con los pre
ceptos de la^Higiene,^ favoreciendo su

indolencia la bondad de nuestros climas 
que les brinda la salud á manos llenas: de 
ahí que, á pesar de tan lamentablesdescai- 
dos de parte de las autoridades y de los 
particulares, la salobridad pública no pre
sente caracteres alarmantes sino de cuando 
en vez, y en uno que otro lugar de la 
República: por manera que la salubridad 
en todo el País, puedo aseguraros que no 
se ha resentido notablemente Sól o en algu
nos pueblos de los departamentos de Tegu
cigalpa, Santa Bárbara, Olancho, Gracias, 
Toro, Intibueá, Comayagna y La Paz, apa
recieron varias enfermedades que, á no 
haberse dictado medidas oportunas y enér
gicas, habrían tomado proporciones alar"" 
mantés. Las principales fueron la pneu
monía, el paludismo y la varicela" Para 
combatir estas enfermedades, el Gobier
no tuvo á bien enviar facultativos á cada 
uno de los lugares atacados, para que asis
tieran á los enfermos pobres, habiendo 
suministrado también las medicinas nece
sarias. Estas enfermedades, según la opi
nión de los profesores en referencia, han 
tenido su origen en el paludismo revestido 
de carácter pernicioso, en diferentes fór-; 
mas, predominando ei aspecto disentérico'.

Entrelas causas ocasionales de dichas 
enfermedades, podemos contar la mala ca
lidad del agua, como sucede en el pueblo 
de Colmas, en donde más estragos ha hecho, 
pues aquí, como en machos lugares de la 
República, los habitantes acostumbran 
tomar el agua de pozos que la contienen, 
sin la comente, aire y luz indispensables 
para la oxigenación y pureza necesarias, 
produciéndose, por este motivo, gran can
tidad de zancudos que llevan por todas 
partes el germen productor del paludismo.

En el pueblo mencionado se presentaron 
doscientos casos de este género, de los que 
se curaron ciento setenta y murieron trein
ta. Tanto el Gobierno como los señores 
Gobernadores Políticos de los departamen
tos referidos, han empleado la debida 
solicitud en el alivio de la penosa situación 
de aquellos habitantes.

La fiebre amarilla que en otros años ha 
diezmado á los moradores de la Costa Nor
te y principalmente á los vecinos de San 
Pedro Sala y Puerto Cortés, no se ha pre
sentado en estos últimos tiempos, debido 
sin duda al celo que han tenido por la ob
servancia de las reglas higiénicas, no sólo 
las autoridades encargadas de esta misión 
sino también los particulares. El Gobier- 
no, "por su parte, ha hecho fuertes eroga
ciones para conseguir el saneamiento de 
aquel litoral; por manera que puedo deci= 
rosare su estado sanitario, en lo  general, 

"sido bueno.
( Continuai'á^)

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de vanos tama 
flos, y SOBRES para tarjetas de visita

mSTEÍTCCíON PÜBUCA

Un acoerdojiDortantn
Tegucigalpa: 20 de enero de 1909.

El Presidente
a g u e b d a :

Aprobar el acuerdo dictado por el Di
rector del Instituto Nacional y Escuela, 
de Comercio, que dice.

■«Tegucigalpa 14 de enero de 1909.—  
La Dirección del Instituto Nacional y  Es
cuela de Comercio,—^Considerando quor 
el señor Ministro de Instrucción Pública 
ha dispuesto dar por terminado el perío 
do de vacaciones en el presente mes y 
que, en consecuencia, deben prepararse 
convenientemente los trabajos escolares 
del año en curso; por tanto,—acuerda:— 
1° Que por la Secretaría-Trespeetiva se 
ponga en conocimiento de los señores- 
profesores y  alumnos que las? clases dei 
Instituto Nacional y Escuela de Comer
cio se abríráu el día 19 de febrero próxi- 
mo.-^2° Que queda abierta la matrícula 
para los cursantes desde el 25 del pre
sente mes hasta el 15 del mes entrante 
—3® Que los exámenes extraordinarios 
páralos alumnos que tienen materias 
atrasadas ó hubiesen sido aplazados en 
las pruebas escolares del curso anterior, 
se verificarán en la segunda quincena del 
mes de febrero próximo —4® Que no 
tendrán derecho á matricularse en un 
curso superior los que no hayan comple
tado las materias del curso inferior y su
frido el correspondiente examen — 59 Los 
cursantes que tengan que sostener exa
men extraordinario para completar el 
curso anterior podrán matricularse en'la 
segunda quincena de febrero, si resulta
ren aprobados —Fran^ -E. Toledo  ̂Direc
tor 2— Comuníqu^e

D á v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

R. GomtoüfíiikVtí} F%aMos.

A V I S O S *

El lafrascnto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, nace sabei. que don M. E. 
Durón, vecino de Comayagüela, con fecha ca
torce del mes en curso presentó, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
eu Cedros el veinticinco de julio de mil nove
cientos seis, ante el Juez de Paz de lo Civil don 
Pedro Rodríguez, por la cuglA^aría Eligía Ve- 
lásquez vendeA£ij::«geno'';^oto3 ir^sentá y 
cuatro peso^nSna cuarta parte de una caballe
ría dé terreno en el sitio llamado Mejía, en ju
risdicción de Cedros, y bnda al ííorte, terreno 
de Quebrachos, mediando ei río de Playas, ñor 
el Sur, con terrenos de La Hoya, por el Oriente, 
con terreno de Pedenco Díaz, quebrada de Si- 
caguara de m i  medio; y por el Poniente, con 
terreno de La Hoj a y Silca. Y  no habiendo- 
antecedente inscrito, 'se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil —Tegucigaipa- 21 de noviembre de 190S 
26 Mab tix  JotÉXEZ
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	Memoria: Del Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, Dr. don Ignacio Castro, presentada al Congreso Nacional Legislativo en 1909.
	Instrucción Publica: Un acuerdo importante, Aprobar el acuerdo dictado por el Director del Instituto Nacional y Escuela de Comercio. 
	Avisos.



